
22 SET 1981 
LA PLATA, 

VISTO: 

La dispuesto en sl segundo pérrafo del artículo 59 del Decreto Ley 6769/58, 

Ley Orgánica de las fMunicinelidades, y 

CONSIDERANDO: 

que el plen de desarrollo de infrasstructura urbana sn las éreas de ºeviHeí 

s Secretería de Obres y Servicios Fúblicos de teción, propuest 

Fa ipalidad, contempla la concreción de obras de repavimentación en el Pertido de- 

Municinal, en uso de las atríbucion:s que Far ello el Intende 

ren el anrtículo 59 de la Ley Ne 9445 , sanciona la siguiente: 

le.,- Decléraso de utilidad pública y pago obligatoria las oabras de reos 

vimentación de les calles 12 de 40 a 44, 

Las obras se ejecutarán de acuerdo a la modelidnad previstea snm el - 

artículo 31 incisos a) y b) de le Ordenenze Ne 4023 madificade por 
Ne 4741. 

ICULO 3e,- El prorrateo del costo total de las abras a que sa refiere la nre- 

eoe sente se hará por frente, estando afectados el pego,en forme to -- 
l, todos los v-cinos ben:ficiarios de conformidad con lo disnuesto en el ºrtí_y 

218 de la Crdenanza N% 4023, La forma y al modo de recupero de las citaede 
s sa nealizaráé conforme arde esteblecido en la Ordenenza NO 4426776 

'LO 49.- El pego de les obras POr parte de los vecinos ss afectuará une vez 

———————————— recibida provisionalmente las mismas. 

LO 5e,- Le presente Ordenanza. tendrá vigencia a partir de su aromulaecióne 

trese, publíqusse en al Baletín Municival y erchí - 
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